El Ministerio de Educación convocará una prueba a principios de 2010 para homologar títulos de médicos especialistas extracomunitarios
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Madrid (3-12-09).- El Ministerio de Educación publicará próximamente en el BOE la convocatoria de una prueba teórico-práctica, que se realizará en los primeros meses de 2010, para homologar los títulos de médicos especialistas extracomunitarios conforme a la Orden de 14 de octubre de 1991. A la prueba se estima que concurrirán unos 2.100 médicos de 47 especialidades de Ciencias de la Salud.

Esta convocatoria para homologarlos títulos de médicos especialistas extracomunitarios será la última que se convoque con arreglo a la citada Orden de 1991: durante el primer semestre del próximo año está previsto que se ultime el nuevo Real Decreto de homologación de títulos que se espera sea de aplicación en el primer semestre de 2010. 

El objetivo del nuevo Real Decreto será agilizar la homologación de títulos de especialistas extracomunitarios. Aunque la norma ha recibido numerosas criticas antes de entrar en vigor. Así, desde CESM se ha apuntado que bastaba con mantener el sistema existente ahora, dotándolo de una mayor agilidad.

Pacto por la Sanidad

Por otra parte, el Ministerio de Sanidad ha confirmado que los seis comités institucionales creados para elaborar propuestas en los distintos ámbitos, dentro del Pacto por la Sanidad, ya han finalizado su tarea. Las propuestas elaboradas por estos comités ya han sido enviados a las diferentes consejerías de Sanidad de las comunidades autónomas para su estudio. 

Los seis comités institucionales del Ministerio son los de cartera común de servicios sanitarios; política de Recursos Humanos; gasto sanitario; calidad i e innovación; Salud Pública; y drogas. Los comités han elaborado sus propuestas en estos ámbitos. Tras el estudio por parte de las diferentes consejerías, las propuestas serán llevadas el próximo año al Consejo Interterritorial, para determinar qué grado de consenso existe sobre ellas.

La próxima reunión del Consejo se celebrará en enero de 2010, aunque no necesariamente se tratará allí esta cuestión. En los comités, además, ya han participado técnicos de las comunidades autónomas, así como representantes de sociedades científicas, para trazar las líneas generales, una base muy genérica, del Pacto por la Sanidad.

A estas propuestas también se incorporarán las conclusiones de las subcomisiones establecidas en el Congreso y en el Senado para aportar criterios en este tema. Con todo ello, se estima que en la segunda mitad del año 2010 el Pacto por la Sanidad podría tener un primer esbozo.
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